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obierno le la Nación 
MINISTERIO DE B U 

DECRETO de 1 de Mayo de 1952 por 
el que, con ocasión del treinta y cin • 
co Congreso E u m ñ s t i c o Internado 
nal, de Barcelona, se concede indulto 
M a l o parcial a los condenados por 
delitos comunes y especiales, con la 
extensión y en los términos que en 
el mismo se determinan. 
Ha sido norma de Gobierno, en 

orden a su polí t ica penitenciaria, el 
hacer compatible la justa sanc ión 
impuesta por los Tribunales de Jus
ticia a quienes delinquieron con el 
deseo de incorporar a la vida social 
al mayor n ú m e r o de españo les que 
durante el cumplimiento de sus con 
denas dieron claras pruebas de arre 
pentimiento, que permiten estimar 
han de hacer una vida honrada en 
libertad. Y a lograr tal fin se enca
minaron los Decretos de indultO.de 
nueve de Octubre de m i l novecien
tos cuarenta y cinco, diecisiete de 
luho de mi l novecientos cuarenta y 
siete y nueve de Diciembre de m i l 
novecientos cuarenta y nueve, gra 
las a cuya aplicación a lcanzó su l i 

bertad n n . ~ — ~ ' • • 1 
cuarenta y nueve, gra 

a lcanzó su l i 
Pohlsl 'Una Darte importante de la 
p a c i ó n reclusa. • 

'rtad 
ob: 
Se viene 

lusa 
, — »icne asociando la conces ión 

g estos indultos generales a la ce-
leDración de faustos aconteclmien-
0^ y como en fecha p r ó x i m a se. 

^elebra en nuestra Patria el treinta y | 
^inco Congreso Eucar í s t ico Interna-
Clonal, magno acontecimiento de la 

Cristiandad, el Gobierno, como re
presentante de una Nac ión eminen
temente católica, considera que de
be escuchar la voz de los afligidos, 
ofrendando con este motivo un am
plio pe rdón , tan grato a. la Iglesia 
como a los sentimientos cristianos 
de nuestro pueblo. Só lo se l imita la 
generosidad de la gracia a los estric 
tos principios de defensa social, que 
en n ingún caso deben ser rebasados. 
Consecuencia de ello es la conce
s ión de un indul to total para las pe
nas inferiores a dos años ; de la m i 
tad de la pena cuando se trate de 
condenas de dos a seis años , y de 
una cuarta parte de las penas supe
riores a seis años e inferiores a vein; 
ticinco, con revocación del beneficio 
del indulto total de penas inferiores 
a dos años si el reo volviera a delin
quir. 

Por ú l t imo, se hacen extensivos 
los beneficios concedidos al extra
ñ a m i e n t o por Decreto de veintuno 
de Febrero de mi l novecientos cua
renta y siete, a las sanciones de re
legación, confinamiento y destierro. 

En su virtud, a propuesta del Mi 
nistro de Justicia, dé conformidad 
con los de Ejército, Marina y Aire, y 
previa del iberación del Consejo de 
Ministros, s 

D I S P O N G O : 
Art ículo uno. Se concede indul to 

total de las penas privativas de l i 
bertad que no excedan de dos años,< 
impuestas a.qiie se impusieren por 
delitos y faltas comprendidos en el 
Código Penal ordinario, Código de 
Justicia Mil i tar y Leyes Penales es
peciales, siempre que los hechos que 

las mot iven hayan sido ejecutados 
con anterioridad a la fecha de uno 
de Mayo de este a ñ o . 

Ar t ícu lo dos. Cuando el anterior 
indul to se aplique a penas impues
tas por delitos dolosos, se o to rga rá 
con la condic ión de que el reo no i n 
curra en reincidencia o re i te rac ión 
por comis ión de un nuevo deli to, 
t a m b i é n doloso, en un plazo de cin
co a ñ o s , pues en este caso se revo
ca rá el indul to concedido y debe rá 
cumplir la pena remitida. 

Ar t ículo tres. Se otorga indul to 
de la mi tad de las penas" privativas 
de libertad que no excedan de seis 
años , a los condenados por delitos 
comunes o especiales, comprendi
dos en las disposiciones penales se
ñ a l a d a s en el ar t ículo primero, y en 
v i r tud de hechos anteriores a la fe
cha que &n el mismo se expresa. 

Sin embargo, cuando al propio 
condenado, por el mismo hecho, se 
le hubieran aplicado co i juntamente 
los beneficios de los Decretos dados 
en diecisiete d t Julio de m i l nove
cientos cuarenta y siete y nueve de 
Diciembre de m i l novecientos cua^ 
renta y nueve, se e n t e n d e r á reduci
do este indulto a la cuarta parte de 
la pena impuesta. 

Art ículo cuar to . Se remite la 
cuarta parte de la pena impuesta a 
los condenados a penas privativas 
de libertad superiores a seis años y 
que no excedan de veinticinco a ñ o s , 
por delitos comunes o especiales 
igualmente comprendidos en las dis
posiciones del a r t ícu lo primero, y 
por hechos realizados antes de la 
fecha en él seña lada . 
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Artículo cinco . Los beneficios 
c o n c é d i d o s en este Decreto no al 
canza rán : 

Pr imero. A los que sean reinci
dentes o reiterantes. 

Segundo. A los que en sus expe
dientes correccionales como reclu 
sos tuvieran nota desfavorable, por 
actos realizados en p r i s ' ón , concep
tuada como falta muy grave, o dos 
o m á s notas por faltas graves. 

Tercero. A los rebelJes que estu
vieren reclamados por medio de re
quisitorias, sí no se presentaren den
tro de los treinta d ías d e s p u é s de la 
pub l icac ión de este Decreto. 

Cuarto. A los condenados por 
delitos perseguibles exclusivamente 
a instancia de parte, si ésta en el 
t é r m i n o de treinta días , a partir de 
la fecha de publ icac ión de este De 
creto, manifiesta por escrito ante e l 
Tr ibunal o Juzgado competente su 
opos ic ión a la gracia de indulto. En 
las causas pendientes, el plazo de 

f treinta d ías se c o n t a r á a partir del 
auto que declare fkme la sentencia 
condenatoria. 

Art ículo seis. Se declaran extin
guidas las sanciones de re legación, 
co . i f inamiénto y destierro impuestas 
por los Tribunales especiales. 

Art ículo siete^ En las causas pen
dientes, el Tribunal sentenciador, 
una vez firme la sentencia ap l ica rá 
las anteriores disposiciones sobre 
indul to , previo informe del Ministe
r io Fiscal. 

Art ículo ocho. En las causas ya 
falladas, el indul to se apl icará por 
los Tribunales y Autoridades Judi
ciales, respectivamente, a pe t ic ión 
de los interesados, que debe rán 
a c o m p a ñ a r a su solicitud certifica
ción acreditativa de su conducta co
rreccional, en el caso de hallarse en 
pr i s ión , que les expedi rán los Direc
tores de las Prisiones o Estableci
mientos penitenciarios. 

Ar t ícu lo nueve. Los Tribunales y 
juzgados rev i sa rán de oficio la si
tuac ión de los procesados y acorda-
rán^su libertad provisional cuando 
por la entidad de los hechos enjui
ciados y la calificación jur ídica que 
a los mismos corresponda les alcan
zare en su día el indul to total . 

Igualmente revisarán de oficio los 
autos de pr is ión, teniendo en cuen 
ta el tiempo que lleven los procesa 
dos de pr is ión preventiva y la pena 
efectiva que en su día hubiefan de 
cumplir de ser condenados, hacien
do deducc ión de los indultos gene
rales que les sean aplicables. 

Art ículo diez. Se declaran de ur
gencia las actuaciones a que den 
lugar el presente Decreto de indul to , 
debiendo extremar su celo las Auto 
ridades Judiciales encargadas de su 
ejecución, cuando los procesados o | 
condenados es tén privados de l i 
bertad. ! 

Ar t ículo once. Se autoriza a los 
Ministerios respectivos para dictar 

cuantas disposiciones estimen nece
sarias para la ejecución y cumpl i 
miento de lo dispuesto en este De
creto, y en especial al Ministerio de 
Justicia, para que dicte las normas 
reglamentarias necesarias para su 
constancia en el Registro Central de 
Penados y Rebeldes de los indultos 
revocables que se concedan. 

A r t í c u l o doce. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opon
gan a lo que se establece en este 
Decreto, que c o m e n z a r á a regir el 
mismo d í a de su pub l i cac ión en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a uno de 
Mayo de m i l novecientos cincuenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de )usticia, 

ANTONIO ITÜRMENDI BAÑALES 1986 

MINISTSRIO DE M N M 
Decreto de 25 de Abr i l de 1952 sobre 

elevación de los limites máx imos de 
compensación m a n i c i p i i 
En uso de la f a c u í U i qu3 al Go

bierno confiere el pár ra fo segundo 
del a r t í c u l o quinientos sesenta y sie
te de !a Ley rte Régimen Local, artí-
calada.por D-creto üe a.eciséis de 
Diciembre de mil no ve cíen tos c in 
cuenta, en orden a la e levación de 
los l í m i t e s m á x i m o s de compensa
ción mun ic ipa l , y previos los opor-
tuo®s estudios efectuados por el Con
sejo de A d m i n i s t r a c i ó n del Fondo 
de Corporaciones Locales en cuanto 
a la conveniencia, alcance y posibi
l idad de l levar a cabo la indicada 
e levac ión , es aconsejable autorizarla. 

En su v i r t u d , a propuesta del M i 
nistro de Hacienda y previa delibe
rac ión del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Ar t í cu lo primero. —En uso de la 

a u t o r i z a c i ó n contenida en el a r t í cu lo 
quinientos sesenta y siete de la Ley 
de R é g i m e n Local articulada por De
creto de d iec isé is de Diciembre de 
m i l novecientos cincuenta, se elevan 
con vigencia desde primero de Ene
ro de m i l novecientos cincuenta y 
dos, lo l imi tes m á x i m o s de compen 
sac ión m u n i c i p a l s eña l ados a los 
Ayuntamientos por el Ministerio de 
Hacienda, en la c u a n t í a de un vein
te por ciento para los Municipios 
hasta c inco m i l habitantes; de un 
diez por ciento para los de cinco m ü 
uno a diez m i l habitantes, y de un 
cinco por ciento para los de m á s de 
diez m i l habitantes. 

Ar t i cu lo segundo.—La expresada 
e levac ión se efectuará de oficio por 
el Minis ter io de HHcienda sobre la 
base de los l ímites m á x i m o s señala
dos in ic ia lmente por dicho Departa
mento, esto es, sin inc lu i r el aumen
to dispuesto por Decreto de doce de 
Noviembre de m i l novecientos cua

renta y ocho y t o m a n d o r T T 5 ^ 
la pob lac ión de hecho con nn en^ 
Municipio figura en el Censo 
blacion en m i l novecientos pin p0' 
la, declarado oficial por D^or fUeri-
la Presidencia del Gobierno H! DE 
de Marzo de m i l novecientos ^ te 
cuenta y dos, ^ ^ n . 

Asi lo dispongo por el presenta n 
creto, dado en Madrid, a veintio- ' 

t y t o l ^ ^ novecieatos cincieSl 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Hacienda 

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO ^ 

idmlnislratlÉ p r o i i t f 
leíatura de Obras Piucas 

lie León 
A N U N C I O 

H a b i é n d ó s e efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparación 
de exp l anac ión y firme con maca
dam ordinario en los Kmís. 24 al 39 
de la carrerera de Estación de Va¡-
cabado a C á m b a n o s ; Koas. 61 ai 63 y 
71 al 76 de la de R ©negro a la de 
León a Caboalles y Koas. 1 al 19 de la 
de Boña r a Tarna, he acordado, en 
cumpn miento de la R. O. de 3 de Agos
to de 1910, hacer ío públ ico para los 
que se crean con derecho de presen
tar demanda contra el contratista 
Sociedad Españo l a de Talcos, por 
d a ñ o s y perjuicios, deudas de jor
nales y materiales, accidentes del 
trabajo y de tnás que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los té rminos en que 
radican, que es de Lillo^Vegamián 
y Boña r , en un plazo de veinte días, 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas autori
dades la entrega de una relación de 
las demandas presentadas, que de
b e r á n remi t i r a la Jefatura de O h m 
P ú b l i c a s , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días , a contar de la 
fecha de la inse rc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, 

León , 29 de A b r i l de 1 9 5 2 . - - ^ 
Ingeniero Jefe, (ilegible). j ^ . 

lelatora AéronMa lie Ledn 
Gasol ina para majar y trillar ^ 

Las peticiones de carburantes p ; 
ra accionamiento de trilladoras, i 
jadoras y aventadoras deben P a 
tarse e ¿ la Jefatura A g r p B O » ^ 
antes del p r ó x i m o día 5 a6 J ^ 
s iéndoles aplicables cuantas 
errpeiones se indicaban en e g 
cío dado por esta Jefatu^^1 ciAL 
de Marzo ú l t imo (BOLETÍN v r 
del 15). , , . ^rinO 9 

No se h a r á conces ión d ^ ;s[0 de 
quien no haya justificado e s 
lo concedido en el ano a n t e i 



dican 
j o cuánto carburante queda 

r ' n s concesionarios industriales 
^ ^ « n t a r las condiciones si 

lan-
da(j 

eo su poder 
L o s coi 

han de aceptar 

sometidos a la vigil 
• f facilitándola, de la H e r m á n 

Sindical del Campo en cuya juris^ 
d cción actúe el motor 

B Exigir la p resen tac ión de las 
declaraciones G l de quienes usen 
te máquina , en la que p o n d r á n un 
sello recuadrado de 8 x 2 cm. que 
difía: «Majado mecán ico en 1952 con 
motor L E •». r e lac ionándo les en 
las listas de just if icación oficial. 

C Presentar las listas de usuarios 
^jon indicación del n ú m e r o del C l 
de 1951 de cada uno, así como la 
fecha en que á cada cual se le maja 
la cosecha y los kilos de grano tra
bajados, en t regándolas antes del día 
quince de Octubre de este a ñ o en la 
Jefatura Agronómica . 

León, 5 de Mayo de }952.—El In -
gesiero Jefe, Uzquiza. 1984 

todos ellos del Estatuto de Recauda
ción vigente, en relación con el ar
t iculo 714 de la Ley de Régimen Lo
cal de 16 de Diciembre de 1950, ven
go en dar a conocer a las Autorida
des de toda clase y contribuyentes, 
el nombramiento de Recaudador a 
favor de este Ayuntamiento de don 
Leandro Nieto Peña y D. José Luis 
y D. Leandro Nieto Alba, vecinos 
de León. 

Soto de la Vega, a 20 de A b r i l 
de 1952.-EI Alcalde, José Asensio. 

1752 

A u i 

Ayuntamiento de 
León 

De acuerdo con lo prevenido ea 
las Ordenanzas fiscales n ú m s . 12, 51 
y 54, se pone en conocimiento de los 
dueños y poseedores de perros de 
todas las clases, velocípedos o bic i 
cletas, carros y camiones de trans 
porte, coches de alquiler de t racc ión 
de sangre, carros medianos y de ma
no, carretillos, caitos de labranza, 
cochecitos y sillas de mano para la 
conducción dé n iños y carritos y 
mesal de venta de cuaiquier clase 
de artículos que ejerzan industria en 
la vía públ ica , qae la cobranza de 
referidos derechos o tasas, así como 
también la de chapas ma t r í cu l a co
rrespondiente al ejercicio actual, co
menzará el día 15 del mes en curso 
en la oficina recaudatoria, sita en el 
^íegociado de Arbitr ios, previnién
dose al propio tiempo q u é transcu
rrido el período voluntario de cua
renta días, los contribuyentes que se 
encuentren en descubierto no po-

raa circular por vías municipales 
£9n ninguna clase de perros y ve-
mculos de los enumerados anterior
mente, impon iéndose a los contra
ventores a esta disposición la mul la 
e veinticinco a doscientas cincuen-

ta pesetas. 
tjp§ualniente se advierte que a par 
las esta.fecha quedan caducadas 
dio 1.ICencias expedidas correspon
dentes al pasado año 1951. 
cald?"; 9A.de Mayo de 1952.-E1 A l -
a,ae, A. Alvarez Cadórn iga . 1962 

Ayuntamiento de 
Soto de ¡a Vega 

en CUmPhmiento de lo dispuesto 
Var í!P1artado VI11 del ar t ícu lo 27. 

lCulos 42 y enunciado d) del 2. 

y untamiento de 
Valdepolo 

Confeccionado el pad rón de arbi 
trios municipales sobre carnes fres 
cas y saladas, bebidas espirituosas y 
alcoholes, impuesto de cinco cénti
mos sobre l i t ro de vino, que han de 
nutr ir , en parte, el presupuesto de 

I ingresos del a ñ o actual, qu da ex 
i puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal , p®r un plazo de quince 
días , durante los cuales puede ser 
examinado y presentarse contra el 
mismo 1 a s reclamaciones perti
nentes. 

Valdepolo, 23 de A b r i l de 1952. -
E l Alcalde, J. Luis Presa. 1728 

Ayuntamiento de 
Gairafe de Torio 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de conciertos individua
les obligatorios de arbitrios munic i 
pales que han de nutr i r el presu
puesto ordinario del corriente ejer
cicio, se .halla de manifiesto en la 
Secretar ía municipal , por espacio 
de quince días, para oír reclama
ciones. 

Pasado dicho plazo sin formular 
r ec lamac ión alguna, se e n t e n d e r á n 
firmes las cuotas en el mismo seña
ladas, y se procederá a su cobro. 

Los contribuyentes que presenten 
por escrito sus reclamaciones, se en 
tenderá quedan sometidos a la fis
cal ización y t r ibu ta rán con arreglo 
al m á x i m o autorizado en la Orde 
nanza. 

Garrafe de Torio, a 15 de A b r i l 
de 1952.—El Alcalde, Adolfo de la 
Fuente. lt>40 

Ayuntamiento de 
Villagatón^ 

Formalizados por la Adminis t ra
ción municipal de este Ayuntamien
to los repartimientos sobre arbi tr io 
de carnes y pescados, consumo de 
vinos y alcoholes y carnes sacrifica 
das en domicilios particulares, des
tinadas a su propio consumo, e i m 
puesto de" consumos de lujo,' para 
nut r i r el presupuesto ordinario de 
ingresos del vigente ejercicio de 1952, 
queda de manifiesto al públ ico , a 
efectos de reclamaciones, en Secre
tar ía , por t é rmino de quince días , 
durante los cuales los que se crean 

perjudicados pueden impugnar sus 
cuotas, quedando sujetos a fiscaliza
ción, conforme las Ordenanzas de 
impos ic ión reguladoras de esta clase 
de arbitrios e impuestos; e n t e n d i é n 
dose concertados con la Adminis 
t r ac ión los que no hagan uso de su 
derecho dentro del plazo citado. 

Vil lagatón, 17 de A b r i l de 1952.-
E l Alcalde, Manuel Alonso. 1648 

Ayuntamiento de * 
Palacios de la Valduerna 

Formado el p a d r ó n de arbitrios y 
tasas que regulan los ingresos del 
presupuesto m u n i c i p a l ordinario 
para el actual ejercicio, inclusive el 
de canon por aprovechamiento de 
parcelas, queda expuesto al púb l i co 
por espacio de quince días, para oír 
reclamaciones; debiendo significar 
que siguen las mismas normas del 
ejercicio anterior con respecto al 
particular, según oportunamente se 
hizo públ ico por edicto publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Palacios de la Valduerna, a 8 de 
A b r i l de 1952, — E l Alcalde, José 
Santos. 1671 

Ayuntamiento de 
Yegamián 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n general de los vecinos 
sujetos a tr ibutar por los distintos 
conceptos de la impos ic ión mun ic i 
pal de este Ayuntamiento, que há de 
nut r i r el presupuesto ordinario del 
Corriente ejercicio, se halla de ma
nifiesto en la Secretar ía munic ipa l 
por espacio de quince días , pudien-
do ser examinado y presentar las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas.-

Pasado que sea este plazo sin for
mular las reclamaciones, se enten
d e r á n firmes las cuotas en el mismo 
seña ladas , y se procederá a su cobro. 

Vegamián . a 17 de A b r i l da 1952.— 
E l Alcalde, Elias Rayón. 1661 

H v i l 

juzgado de primera instancia 
de Riaño 

Por el presente ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a los^Agentes 
de la Policía Jridicial , procedan a la 
busca y captura del autor o autores 
del robo de cinco libras de chocola
te, dos cajas de calcetines, una caja 
de camisetas, con ocho piezas, un 
reloj de bolsillo sistema Roscof, usa
do, un k i lo de higos, un par de botas 
de goma altas del • n ú m e r o 42, dos 
carteras de bolsillo, una m á q u i n a de 
cortar el pelo y 500 pesetas en metá
lico, hecho cometido en el domic i l io 
de Antonio Alonso O r d ó ñ e z , vec in» 
de Maraña , en la noche del 18 le los 
corrientes y caso de ser habidos sean 



conducidos a este Juzgado así como 
los efectos sus t ra ídos y personas en 
cuyo poder se encuentren, si en el 
momento no acreditan cumpl ida 
mente su legít ima adqu i s ic ión o pro
cedencia. 

Así lo tengo acordado en el suma
r io n ú m e r o 31, de 1952, por robo. 

Dado en Riaño a 26 de A b r i l de 
1952 . -E l Juez, (ilegible),—El Secre
tario judic ia l , Longinos López. 

1761 

Juzgado Comarcal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Comarcal de la ciudad de Ponfe
rrada. 
Hago públ ico : Que en e jecuc ión 

de la sentencia dictada en los autos 
de j aicio c iv i l de cognic ión que se 
siguió en este Juzgado a instancia de 
los cónyuges don Manuel Núñez S i l / 
va y doña Manuela Girondo, sobre 
r e c l a m a c i ó n de tres m i l pesetas, se 
ac©rdó sacar a primera y p ú b l i c a 
subasta por t é r m i n o de veinte d ías y 
tipo de tasación, los siguientes bie
nes embargados al demandado: 

Una m á q u i n a , de coser marca 
«ALFA», B. 7975, con mueble en el 
que se oculta, en buen estad® de 
conservac ión y perfecto funciona
miento. Tasada en m i l quinientas 
pesetas. 

Una balanza de mostrador marca 
«BERKEL», de diez kilogramos de 
fuerza, en buen estado de conserva
ción y funcionamiento. Tasada en 
novecientas pesetas. 

Los derechos de traspase del local 
en que el demandado tiene instala
da una carn icer ía ; site en el bajo de 
la casa n ú m e r o 6 de la calle del Cris
to, de esta ciudad. Valorado en tres 
m i l pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado a las do
ce heras del día cinco de Junio pró
x imo venidero, bajo las siguientes 
condiciones: 

1. a Para tomar parte en la l ic i ta 
ción será indispensable consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento del tipo de tasa
ción de los bienes objeto de remate. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del tipo de tasación y 
la subasta se ad jud ica rá al mejor 
postor 

3. a E l remate p o d r á efectuarse a 
calidad de ceder a un tercero, 

Ponferrada a treinta de A b r i l de 
m i l novecientos cincuenta y dos, 
—Paciano Barrio. - E l Secretario, 
(ilegible). 
1887 N ú m . 348.—58.30 ptas. 

Cédulas de emplazamiento 
E l Sr. Juez comarcal de está vil la i 

en p rove ído de esta fecha, ha acor- i 
dado en el ju ic io de cognición seguí- i 
do en este Juzgado a instancia de 
D. Lope Rodríguez Pastrana, contra 

D. Fernando Bango Vallejo, mayor 
He edad, soltero, cuyo domici l io y 
paradero se ignora, sobre reclama 
oión de m i l ciento veinte pesetas, 
emplazar a dicho demandado para 
que en t é rmino de seis días conteste 
la demanda contra el mismo formu 
lada; advi r t iéndole que de no verifi
carlo se seguirá el j u i c io en su rebel
d ía , y que en la Secretar ía de este 
Juzgado se hallan de manifiesto la 
copia de la demanda y documento 
a c o m p a ñ a d o a la misma á disposi 
c ión de expresad® demandado. 

Sahagún , a cinco de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, IncTcencio Mart ínez. 
1990 N ú m . 359.-25.30 ptas. 

E l Sr, Juez comarcal de esta vi l la 
en prove ído de esta fecha ha acorda
do en el proceso de cognic ión inter
puesto por D." Eleuteria Rodríguez 
Pastrana y su esposo D. Ausencio 
Garc ía de Prado, contra D. Fernan
do Bango Vallejo, sobre rec lamac ión 
de m i l ciento veinte pesetas, empla
zar a dicho demandado para que en 
t é r m i n o de seis d ías conteste la de
manda formulada contra el mismo, 
adv i r t i éndo le que de no verificarlo 
se seguirá el j u i c io eñ su rebeldía , y 
que en la Secretar ía de este Juzgado 
tiene a su disposición la copia de d i 
cha demanda y documento a ella 
a c o m p a ñ a d o . 

S a h a g ú n , a cinco de May® de m i l 
novecientos cincuenta y dos.—El Se
cretario, Imocei^cio Mart ínez. 
1989 N ú m . 360.-23,10 ptas 

o 
0 , 0 

Por la presente y en v i r tud de lo 
acordado por el Sr. Juez Comarcal 
en providencia de esta fecha dictada 
en los autos de juic io verbal de faltas 
sobre lesiones inferidas ea el mes de 
Agosto p róx imo pasad© a M á x i m e 
F e r n á n d e z , en Tremor de Arr iba , se 
emplaza a Isidor® González Gutiérrez, 
de treinta y seis años de edad, casa
do, carbonero y vecino de Segovia, 
actualmente en ignorado paradero, 
para que dentro del plazo de cinco 
d í a s a contar de la p u b l i c a c i é n de 
la presente, comparezca ante el Juz
gado de Ins t rucc ión de Ponferrada, 
con el ñ n de personarse y hacer uso 
de su derecho si le conviene, en v i r 
tud del recurso de ape lac ión inter
puesto centra la sentencia reca ída 
por el lesionado y otros y que les ha 
sido admit ido en arabos efectos. 

Bemkibre a 26 de A b r i l de 1952.-
E l Secretado, Pedro Enriquez. 
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MAGISTRATURA DE TRABAIO DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma

gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n,e 24 y 
otras de 1952, contra D. l a ñ o Her

manos, de Tora l de los Vados 
hacerefectiva la cantidad de U iq?1* 
p setas, importe de cuotas de s ^ 
ros sociales, he acordado 8l1' 
a p ú b l i c a subasta, por té rmino^1, 
ocho d í a s y condiciones que se ^ 
p r e s a r á n , los bients siguientes- e^ 

' 1. Una m á q u i n a de aserrar 
marca, con su correspondiente m 
tor e léct r ico para accionamiento ¿ 
la misma de 10 HP marca «ElSa> 
numero o7.7d5. Tasada en ocho m i 
pesetas. u 

2. U n motor de gasolina, mará» 
«Peugeot», de 11 HP. destinado para 
el arranque de un motor de aceite 
pesado. Tasado en tres m i l pesetas 

3. Otra m á q u i n a de aserrar, de 
las llamadas de cinta, como la ante-
r ior , de la casa «Wgui l ler Burdeus» 
de 1,20 metros de d i á m e t r e con ca
rro y motor eléctr ico de 15 HP. nú ' 
mero C 150055, marca «Constructora 
Nac iona l» , de maquinaria eléctrica. 
Tasada en diez m i l pesetas. 

E l acto de remate t endrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticua
tro de Mayo y hora de las doce 
de la m a ñ a n a . Para tomar parte los 
licitadores, d e b e r á n depositar el 10 
por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.No 
se c e l e b r a r á m á s que una subasta,ha-
c i éndose ad jud icac ión provisional al 
mejor postor, si sú l ici tación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y pu-
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por término 
de c inco días , y en caso de no ha
ber n i n g ú n postor que ofrezca el 
50 por 100 de la ^asación, los bienes 
le s e r á n adjudicados automática
mente por eh importe del expresado 
50 por 100 de la tasación. * 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León, a veinti
séis de A b r i l de m i l novecientos cifl-
cuenta y d o s . - J e s ú s Dapena Mos
quera.—El Secretario, E, de Paz del 
Río. 
1886 Núm.355-94 ,05 ptas. 

ANUNCIO PAriiCOlJJ . 

M m de Regantes He la Vega 
de La Forca 

( L A MAGDALENA) 

Anuncio de exposición al público 
Por el presente se convoca a todos 

los propietarios o administraou 
de las fincas que están i»scrltalQe. 
dicha Sociedad, para la J ^ l - loS 
ral que t e n d r á lugar el día l» » en 
corrientes y hora de las qul^,;0, &\ 
la Casa Sindical de La Magda 6 ° % . 
objeto de la cons t i tuc ión d e i ^ , la 
cato de Riegos y Junta Rectora u 
misma. A P \ $ $ " 

La Magdalena, 7 de ^ayo ^ i0( 
- E l Presidente, P. O., E l Secrei 
C á n d i d o Blanco. nQ^Dtas-
1906 N ú m . 345 -28,0^ P 


